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Los leyes, órdenes yanuncios que hayan de asertarse

ea los Bolwibm of101A1.M se han de mandar al Jefa Po-
IttLSo respectivo, por cuy jconducto sa pasarán a loa
\u25a0alteres de los mencionados periódicos.

íl En esta capital, llevado á domicilio,2*50 pe3atag mensuales anticipadas;
ifuera de olla, 3'50 al mas, 9 al trimestre, 18 aljssmastre y 28*50 por un año.'

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolktin,
¡(plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera ds esta capital, directamente por medio
j¿ de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono$ en timbres móviles.

Las disposiciones ds la» Aatorid^ias, axsípso las Cfm
sa&n a instancia ds parta no pobre so úisaríajria «HeisI*menta; asimismo cualquier anuncio aonosrniaat* al sai*
vicionacional que dimana de U» <nismM- paro las 4« íi¡
tares particular pagarán SO céntimos» da pwMta par mis
ilne» da inseroion.(fieal orden ia 6 de Abrilde 1S39.)

'
-Se pnbllca todo» los «lía», excepto los doml ingés. Mamar» suelta *#«éstiau» 4a »#*•*«,

PARTE OFICIAL Que mandado formar el oportuno su-
mario y estando elJuez practicando las
diligencias acordadas en el mismo, el Go-
bernador, á instancia del Alcalde de
Campo de Suso y de acuerdo oon el iufor,

me de la Comisión provinoial, le requirió
de inhibición, fundándose: en que si el
nombramiento de Vocal de 'la Junta mu-
nicipal se ha hsoho ó no en forma lega-

es una cuestión puramente administrati-
va-, pues determinando la ley Municipal
en sus artículos 66, 67 y 68 la forma en
que han de ser elegidos dichos Vocales,
la Administración es la llamada á decla-
rar si se han observado los precepto* le-
gales; en que para elcaso que tales pre-
oeptoe no se hayan cumplido, procede el
recurso para ante la Diputación provin-
oial que señala el art, 69 de la propia
ley.y en que aun en el supuesto de'que el
nombramiento indicado haya podido dar
origen á algún delito de falsedad ú otro
semejante, siempre existiría ana cuestión
previa que habría de resolver la Adml
nístr ación:

tioándo diligenoias hasta dar por termi-
nado el sumario:

fringió el texto oitado del art. 9.° del
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 ,
adoleciendo de nulidad todo lo posterior-
mente actuado á la fecha del auto en que

fsmdtncta dtl <§oasijo di fi&iaisuox Que elevados ios autos á la Audiencia
provincial de Santander, ésta, de áouei-
do oon el dictamen fi3oal, revocó el auto
de conclusión del sumario, devolviéndolo
éste a! inferior para que practicara las
diligencias propuesta por el Ministerio
público:

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Q-.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salad.

se declaró competente:
2.° Que el Gobernador de Santander,

por su parte, dejó de remitir al Juzgado
la oomqnioaoión insistiendo en la compe-
tencia promovida, infringiendo con ello
lo terminantemente dispuesto en el ar-
tículo 17, también citado, delReal decre-
to de 8 de Septiembre de 1887, y dando
lugar á que tulleran que ser reclamados
los autos al Juez por Real orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros;

Del mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Que el Gobernador oyó de nuevo á la
Comisión provincial, y al margen de di.
oho dictamen dooretó, de conformidad
oon el mismo, insistir en la competencia,
sin que nien el expediente gubernativo
aparezca la minuta del oficio comunicán-
dolo al Juzgado, ni en el rollo apareciese
unido al mismo dicho oficio:

REAL DECRETO
3." Que las infraociones cometidas

implican vicios sustanciales de procedi-
miento, no pudiendo estimarse debida-
mente planteado el conflicto, é impiden,
por ahora, la resolución de la compe -

En el expediente y autos de oompe-
tenoia promovida entre el Gobernador
civilde la provinoia de Santander y el

Juez de instrucción de Reinosa, de los
cuales resulta: iit»*«

Que remitido el expediente gubernati-
vo por el Gobernador á la Presidencia
del Consejo áe Ministros, dicho Centro
pidió de Real orden los autos alJuzgado,
y éste los remitió, sin que aparezca di-
cha Real orden unida á los autos, resul-
tando de lo expuesto el presente oon-

Que oon fecha 13 de Enero de 1906.
D.Rafael Gutiérrez, Juez municipal de
Campo de Suso, dirigióofiuio al Juez de
fnstrnooión del referido partido de Rei-
nosa, exponiendo: que oon la misma
fecha habia dirigido al Aloalde una co-
municación, en la que le manifestaba
que «oon verdadera esirañeza habia re- •
oibído una papeleta de citación para

tenoia;
Conformándome oon lo consultado por

el Consejo de Estado,
Vengo en declarar mal formada esta

competencia, que no ha lugar á decidir-
la, ylo acordado.Que sustanciado el incidente, el Juz-

gado sostuvo su jurisdicción, alegando:
que el requerimiento de inhibición par-
tía de un supuesto completamente in-
exacto, ó sea del de que el sumario se tra.

mita por el nombramiento de un Vocal
de la Junta municipal del Ayuntamiento
de Campo de Suso, por lo cual caía por
su base toda la argumentación de aquél
toda vez que la cansa se sigue por delitos
comunes y tan vulgares oomo los de fal_

sedad é infidelidad en la custodia de do

flicto:

Visto el art. 9.8 del Real decreto de 8
de Septiembre de 1887, oon arreglo al
que: «El Tribunal ó Juzgado requerido
de inhibieión, luego que reciba el oficio,
suspenderá todo procedimiento en el
asunto á que se refiera mientras no ter-
mine la contienda por desistimiento del
Gobernador ó por decisión Real, so pena
de mulidad de cuanto después actuare»:

Dado en Palacio á primero do Enero
de milnoveoientos sieteM

ALFONSO
El Frnllnts del Coraje do Miaisiroa,

Antonio Aguilar y Correa.asistir á una sesión de la Junta muni-
cipal como Vocal de la misma; que ig-

noraba la época y forma en que se hu-
biera hecho la desigoaofón para tal
cargo, puesto que ningnna noticia se
había hecho llegar á su conocimiento, ni
de aquél se habia posesionado; y oomo
la citación pudiera servir de pretexto
para combinaciones de cierta Índole,

manifestaba al Alcalde que hallándose
desempeñando el oargo de Juez muni-
cipal; rechazada todo otro que oon él
fuera incompatible*:

Ministerio de Gracia y Justicia
Visto el art. 17 del propioReal decreto,

que dice: cEl Gobernador, oída lo Comi-
sión provincial, ydentro de los tres dias
siguientes á la recepción del ofioio, diri-
girá nueva oomunioaoión airequerido,
insistiendo ó no en estimarse competente-

Considerando:

SECCIÓN CUARTA

oumentos públicos, no pndiendo ser la
ley Municipal amparo á que se acoja la
Administración en demanda de compe-
tencias que no la asisten; y que si en este

oaso la oompetenoia á favor de la Admi-
nistración no se mirase oomo seguro asilo
de una delincuencia más ó menos proba-
da, no se explioariaelempeño de los pro-
cesados en la inhibición solicitada, ya que
siendo ésta, en su oaso, únioamente para
la resolución de una cuestión previa, con
ella no lograrían, sino varse sujetos á dos
distintas responsabilidades, administra-
tiva y penal, y, por tanto, & dos sanoio_

nes igualmente riguroras:

Grandezas y Títulos del Reino
Resoluciones adoptadas foreste JLiniste-

rioen las fechas que á continuación
se expresan:

13 Ootubre 1906— Concediendo Real li-
oenoia á Doña María Luisa de Alós y Ri-
vero, hija de los Vizcondes de Bellver. pa.
racontraer matrimonio oon D. Manuel Ro-
mero Girón y López Pelegrín.

1.° Que el Juez de instruooión de
Reinosa, despuós de dictado el auto en
que se declaró competente, y transcurri-
do seis dias desde que ofició al Goberna-
dor, sin remitirle un solo recordatorio y

Bin esperar á recibir la oomunioaoióu de
aquél en que, oída la Comisión provin-
cial, insistiese ó desistiese de la compe-
tencia entablada; olvidando la doctrina,

constantemente mantenida; de qus nin-
guna de las dos Autoridades contendien-
tes puede por sí dirimirel connoto una
vez planteado, y que el desistimiento de
la Autoridad requireate ha de ser expre-
so, y no táoito, dictó auto daolarando ex-
pedita su jurisdicción y alzando la sus-
pensión del procedimiento, oon lo que in-

Que en su virtud, y comprendiendo
qne los actos ejecutados para dicho nom-
bramiento de Vocal de asociados sean un
lazo tendido á su buena fe, oon objeto de
separarle por incompatibilidad del cargo
dB Juez municipal que ejeroe, forjando
al efecto actas ó sorteos de que ninguna
noticia tenía eldioente, ni tenia el vecin-
dario, ponía los heohos indicados en co-
nocimiento del Juzgado, pues sospechaba
fundadamente que existan en las dili-
gencias qne se hayan formado en el
Ayuntamiento falsedades perseguibles de
oficio, y que por interesarle directamen-
te se hallaba imposibilitado de inooar
por sí propio oomo Juez municipal:

ídem Id.
—

Concediendo Real lioenoia á

Doña María del Consuelo Aloalá-Galiano
y Osma, hija délos Grandes de España
Condes de Casa Valencia, para contraer?
matrimonio con D. Je3ús Bernaldo de

Quirós y Muñoz, Marqués de Quirós, con
Grandeza de España, Vizconde de la
Dehesilla.

Que oomunioado testimonto del auto
anterior al Gobernador, y antes de que
esta Autoridad le manifestase si insistía
ó desistia de la competencia entablada,
el Juzgado dictó nuevo auto declarando
expedita su jurisdicción para seguir

conociendo del asunto, ycontinuó prao-

13 Octubre 1906.— Concediendo Real
lioenoia á D. José Ignacio Cavero Aloibar
y Alvarez dé Toledo, Conde de Sobra-
diel,para contraer matrimonio con Doña
Carmen San Gily Olio.
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ídem id.— Concediendo Resl licencia á
I).MiguelTorres Gaicano, Conde de Csmp»

Esplns, psrs contrser mstrimonio con

Dofls Msris de tea Bemedioi Jarsqnems-

ds y velase».

por fslleclmlsnto de su psdre D. Rafael
de Cdsves y Msnso.

ídem Id.—Msndsndo expedir Resl ti-

tulo de Montoro de Cámsrs y Gusrda de

3.M- A fsvorde D. Juan Fernandos Vi-
llay Hsredes, en lugsr de D. Franclioo
Saina deis Maza.

el devengo de los honorarios, justificán-
dole los pagos en ls forms prevenida por
el Reglamento de 24 de Mayo de I8í)l.

Por tanto:
ídem id.—Mandando expedir, sin per-

juicio de tercero de mejor derecha, Resl
carta de tuoesión en el título de Conde
de Laoh» na A favor ds D.Pablo Monte-
sino y Espsrtero, Duque de ls Vlotorls,

por fallecimiento de su tío D. Baldomc-
ro Espsrtero.

Msndamoe á todos loe Trlbaosles
Juitloiss, Jefes, Gobernadores y demás
Autorldade*. ssí civiles oomo mllIUres y
eclesiásticas, de cus'quler olsae y digni-

Ídem Id.— Concediendo Real lioenoisá
Dcfis Maris Cañedo y Geniales L«»*>-
ris, hijs de los Condes de Agtt ra, par»
contraer mstrimonio con D. Santiago de

Liniers y Muguiro, hijo de los Condes de
Liniers.

21 isjem.— Mandendo expedir Besl oar-
t» desuoeslón «o al titulode Baria ele
Ssogarrén á favar de D. Jaime Altafribn
y Poroe!, por fsBeafiaiento de su padre
D. Ramón Altarrtb*y Viüanuev».

dsd, que gaardea y h»g» guardar,
oaiapür y ejeeuur la presente ley en to-
das sus partes.

10 ídem.— Concediendo Resl lloenels
á D. José Bermúdes Varéis de lsPuente
y Csdsvsl, hijo de los Condes de Rsmi-
ranes, pars contrser matrimonio oon
dotia Consoló González Alvsraz.

31 Ídem.— Resl decreto haciende mer-
ced de titulo Je Reino, coa 1» denomina-
ción de Duque de Algeoiras, oon Grande-
za de Eapafi», á favor de Doña Isabel
Gutierres de Castro y De Cossio, para si
y sus suoesores, «atorisándol» psrs do-
signsr éste entre sus descendientes.

Dado en Palíalo á tres de Enero» de
milnovecientos siete.

ídem id.—Conoedieado Resl lioenoia
k D.Santiago de Liniers y Muguiro, hijo
áe los Condes de Liniers, para contraer

matrimonio oon Doña Maris Cañedo y
Gonsáleí Longoris, hija de los Condes de
Agiera.

TO EL RET
Virmu liliHilamii
Alvaro Fipu4*oa.26 Ídem.— Mandando expedir, sin per-

juicio de tercero de mejor derecho, Real
carta de sucesión en el titulo de Duque
de Medina de Rioseoo, oon Grandes» de

España, á favor de Doña Bernardina de

Sena Téllez Girón yFernández de Cór-
doba, ydejando sin efecto la expedida á
favor de Doña María del Carmen Coelio
de Guzmán y Ligofla, por fallecimiento
de Doña Maris de la Piedad Téllez Girón
y Fernández de Velssoo.

gobierno civilídem Id.—Concediendo Real licencia *
D. Jesús Bernaldo de Qalrós y Maños,
Marqués de Quirós, con Grandes» de Es-
p.fla, Vtsoonde de la Dehesiíla, para
contraer matrimonio con Doña Consuelo
Aloalá-Galiano y Osma, hija de los Gran-
des de España, Condes de Casa-Valen-
ai*.

atetaría ds la B&srMcffa
&acción de Instrucción publica yBellas

LEYES

Don Alfonso XIII,por ís grsois de Dios
y 1» Constitución Rey de EapsS»;

81 Exorno. Sr. Keotor de ls Universi-
dad Centrsl se ha servido, con fecha 4
del solusl, nombrar Maestras interinas
de lss Esouelss de Ajelvlry Bosdlti» del
Meóte, reapeeti vssaeote, 4 dofis Maris
del Remedio Cavpele é Uilsrlo y dofis An-
drés Pssousl y Msys.

A todts ios que la presente vieren y
entienderen, ssbed: que las Cortes bsn

decretado y Nos sancionado la siguiente:
""Artículo 17* Ccn arreglo á lo dis-
puesto en los srticulos 196 y 197 de l»
Iostruoolón general de Ssnidsd. spro-
bsda definitivamente por Resl decreto
de 12 de Enero de 1904, se formsrán en
el plsso de un mea lss tsrifss de hono-
rarios ezigibles por los servicio* sanita-

rios del interior, teniendo preiente en
cuanto á los de exterior lo prevenido en
el art. 51 do la ley de 28 de Noviembre
de 1855, reformada por ls de 24 de Mayo
de 1866.

ídem id.
—

Concediendo Resl lioenoia
á D, Antonio Lopes de Haro, Msrqués de
Cflinchüls, par» contraer matrimonio
con Dofis Jostís Juana Genovés y Roze.

ídem id.—Concediendo Resl licencia
á D.Manuel Losada y Sánchez Arjons,
hijo de lee Condes de Bagaes, psrs con-
trser mstrimonio oon Dona Maris de los
Coloree Laso y Garda.Ídem id.—Concediendo Resl lioencis

á D. José Ssutiago Mendsro y de ls Ro-
cha, Msrqués de Csss Mendsro, psr»
contrser mstrimonio con Doña Josefa

Diosdsdo y Armero.

Lo que se snanols en el Boleiii ofi-

cial per» conocimiento de Isa Interesedss
y demás efeotoe.

8 Diciembre.— Mandando'expedír Res,
osrts de sucesión en el titulo de Marqué,
de Csicedo á fsvor de Dcfis Antonia

Meáis de laCerda y Vs'ers, por falle-
cimiento de su hermano D. Ildefonso
Mesis de I»Cerda y Velera.

Msdrid 10 de Enero de 1907.-K1 Jefe
de la Sección ,Rafael Lopes More.

6.-142,
ídem Id.—Mandando expedir Resl

csrts de anees; ój en el titulo de Msrqués
de Cas» Irujo yen ls de Grsndess de Es-
pañs á él unids á fsvor de D. Pedro
Martínez de Irujj y Csro, por falleci-
miento de su hermano D. Carlos Mi.rti-
nas da Irujoy Csro.

8 Diotembre.— Mandando expedir Resl

osrts de sucesión en el titulo de Marqués

de Vii.'anas á favor de D.Manuel Ordo-
fies de Bsrrsioa» y Peres de Tagle, por
fallecimiento de tu tío D.Luis Atsnssio
Ramón de ls Ousdrs Ordénes de Ba

Providencias judiciales
¡^Art. 2.* Lo» honorarios y derechos
ssnitsries ¿por servidos del interior so
harán efectivos en pspel de pa¿os si Es-
tado, nasudo lss olsses y ls forma deter-
minsda per el art. 13 de la ley definitiva
del timbre del Estado, sutorissdo por

Real decreto de l.° de Enero de 1906,

con signatura eepecisl, según convenga,

dentro de lopreceptuado en el sr. 7." de
lsmisma ley.

Audiencias provinciales

Ídem id.—Mandando expedir Real osr-
t» de sucesión en el titulo de Merques da
Peña Pista á fsvor de D. Arsenio Blanco
y Roes, por fallecimiento de su psdre
D.Ramón Blsnoo y Erenss.

MADRID
rrsicas.

7 ídem.
—

Mandando expedir Resl car-
ts de sucesión en el titulo de Duque de

Almodóvsr del Rio y en ls Grandeza do
Españs á él unids á fsvor de D, José Rs-
món Sánchez y de Hooes, Marqués de Al-
modóvsr de Río, por fallecimiento de su
medro Dofis Genovevs de Hoces y Fer-
nández de Córdobs.

D. Trffino Gamszo y Calvo, Relator
Secretario de lss Audiencias Territorialy
Provincial da Madrid.

ídem s id.—Mandsndo expedir Resl
csrts de sucesión en el titulo de Marque»
de Villsfuerte A fsvor de D. José Mari»
Domínguez, y Díes da Tejada, por falle-
cimiento de su abuela Dcfia Msria Jose-
fa Ponce de León y Madariaga.

Cert:floo: Que en lacausa criminal in-
coada en el Juzgado instructor del Con-
greso, centre Julián Felipe Lozano Nie-
to, por delito de cohecho; por la Seoelón
onsrta de esta Audiencia Provincial,
constituida en Tribunal del Jurado, SO

dictó ls siguiente

Art. 8." A fia de osds mes, oon suje-

ción ai art.80 del Reglamento de 21 de Fe¡
brero de 1901 para la ejeouolón del con-
venio por Timbre del Estado, se harán
por las Csjss del Tesoro públioo lss devo-
luciones del 76 por 100 á lss Inspecciones
provinciales de Sanidad de los ingresos

del Timbre qne representen las mltados
tslonsrias del papel de pagos al Estado
utilizado ea dicho servicio, y que han de
justificar el mandamiento de pago expe-
dido por las delegaciones de Hacienda»
como minoración de los productos de la
renta, A fio de que perciba los honorarios
con arreglo Ala tarifa correspondiente al
personal de Sanidad públioa, que acredi-
tará además con las respectivas rela-
cionas.

ídem id.—Mandsndo expedir Resl osr-
ts de suceaión en el título de Msrqués de
la Puebla de los Infantes y en la Gran-
deza de España A él unida A fsvor do

Difis Isabel Sánchez y de Hoces, por fe-

necimiento de su msdre Dcfia Genoveva
de Heces y Fernández de Córdoba.

17 Ídem.— Mandsndo expedir Resl
c»rts[de confirmación en el titulode Mar-
qués de Vílissor y en ls Grandess de Bs-
psfis A él unida A favor de D. Mariano
de Silva y Carvajsl Fernández de Cór-
doba y Davales, Marqués de Santa Cruz

(

con Grandeza de Espsfle, ydel Viso.

Sentencia número doscientas ochenta y

uno.— Audiencta Provincial.
—

Sífioreí
de Sección 4.*:D. José García Romero,

D. Tomás Albadalejo y D. José M,m Or-
feón.—En 1» villa y corte de Madrid A
29 de Ootubre de 1906: Vista ls ososa
criminal que por el delito de cohecho, y
procedente del Juzgado instructor del
Congreso ante Nos pende, soguidos en-
tre partes, de la una el Ministerio fiscal,

y de la otra el Procurador D. Franoisoo
Dias de Colis, en nombre de Julián Feli-
pe Lozano Nieto, que usa el nombre da
Felipe, hijo de Antonio y de Inés, nata-

ral de Puebla de 1» Pooina, partido de
Almendrslejo (Bsdsjoz), vecino de Ma-
drid, oassdo, Agente de Vigilancls, de
cincuenta silos de edad, oon instrucción,

sin antecedentes penales, declarado in-
solvente, preso y procesado por diobo
delito, en cuya causa ha sido Ponente
el Magistrado D. Tomás Albadalejo.—

1.° Resultsndo que sometido el cono-
cimiento de la presente causa, ol Tri-

bunal del Jurado ha pronunoiado el

siguiente veredicto.— A la primera pre-
gunta: Julián Felipe Loaano Nieto ¿es
oulpable de haberse dirigido á Antonio
Orive Ramos, en ooasión da hallarse éste

en el café de Madrid de esta corte, el 14
de Diolembre último, y atribuyéndole en
virtud de oonfidenoia reoibida, partici-
pación en ciertos hachos delictivos le ín-

14 Ídem.
—

Mandando expedir Real

sarta de sucesión en el titulo deJConde de

Coello de Portugal A favor de D. Rafael
Coello de Portug»! y Olivan, por fslleci-

miento de su padre D1 José Coello de

Portugal y Quessd».

29 ídem.
—

Mandsndo expedir Resl
osrts da suoesiÓB en el titulo d» Conde de
Fsbrsquer A favor de D.Gustsvo Maños
y Ofistivia,por cesión de su padre D.Jo-
sé Mullos y Gsviria.

lóídem.—Mandando expedir, con la
denomínsoión de Duque de lss Torres y

Grsndezs de España, á favor de don
Gonzalo Fígueroa yde Torres Mendieta

y Romo, Marqués de VlUamejor, Conde
da Mejorsds del Csmpo, Vizoonde de
írnoste, Resl osrts de sucesión en ls dig-

nidad de Prínolpe de las Torres, conce-
dida en 1725 A su quinto abuelo D, Jos*
de Torres Mesia y Morales.

ídem id.
—

Mandando expedir Resl
carta de sucesión en ei titulo de Conde
de Castillo Fiel á favor de D. Alfonso

Crespo y Martín Romero, por fslleoimien.
to de sa madre Doña Mari» Martín y Ro-

Art. 4.* Las Intervenciones de Ha-
cienda remitirán el primer día de cada
mes á la Ordenación del Ministerio de la
Gobernación certificaciones que detallen
el total de los ingresos efectuados por
Timbre del Estado en oonoepto de de-
rechos y honorarios de Sanidad, especi-
ficando lo entregado ai personal Sanita-
rio yel 25 por 100 que aparezca oomo
ingreso efectivo, A fin de que la última
dependencia citada contraiga en sus
cuentas, en un artículo adicional del ca-
pitulo 11 de la Sección 6.*, de «Obli-
gaciones délos departamentos ministe-
riales», el crédito que represente aque-
lla cantidad, destinada al material é
instalación de Laboratorios é Institutos
sanitarios en la demaroscion provincia!
y municipal en que hubiese tenido lugar

maro Godoy.
ídem Id.—Mandando expedir, sin per-

juicio de tercero de mejor derecho, Real
oarta de suoesión en el titulo de Marqués
de Liédena A favor de D. Fernando
Roano y Prieto, Barón de Velasoo, por
fallecimiento de D.Rafael Boalet y Gon-

SAlez Fe'jóo.

20. Ídem.— Concediendo Real autoriza-
ción A D. Ramón Otero Cotón Gil Porrea
y Turnes para que, ooaservando el os-
ráoter de su prooedenoís, pueda usar en
España el titulo de Conde .de Turnes,
que le ha sido concedido por Su Santidad
PIoX.

30 Ídem.—Real decreto haciendo mor-
ced de titulo del Reino, oon la donomina-
oion de Vizconde de Uzqueta, A fsvor de
D. Arturo Serrano y Uzqneta, para si,

sus hijos y sucesores legítimos. ídem id.—Mandsndo expedir Real ti-

tulo de Montero de Cámara y Guarda de
S. M.A favor de D. Vslerlsno Aroe y Vi-
llasante, en lugar de D.Sandaíio de VI-

9 Noviembre.
—

Mandando expedir nue-
vamente Real osrts de suoesión en el tí-
tulo de Marqués de Teus á fsvor de don
Joaquín de Cha ver y Pérez del Pulgar, Masante,
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timó para que le acompsfiars en oonoep- ¡pego de lss costas prooessles, slrvién-
to da detenido al Gobierno civil,á no ser dolé de abono todo e1 tiempo de prisión

que le facilitase olerías cumas, en cuyo provisionsl sufrida, por cuya razón será
caso pedía ctntlnnar en libertad? Si.— puesto en libertad inmediatamente por

A la segnnds prtguota: JuiUn Felipe esta causa, y sin perjotoio de ls prl-

Leaano ¿era Agente de Vigilanciaen la aión ó detención A que pudiera estar so-
ocasión dicha? 81.— A ls tercera pregan- jeto por otro motivo legal, aprobamos el
ts: ¿asistió Antonio Orives, á lss proposí- soto de insolvenoia; devuélvanse defini-
ciones del L'zsno ofreciendo entregarle tivamente asa duefio ios billetes de 50
difiero, ofrecimiento qae no tenis otro t pesetas reseñados y que se le ocuparon
propósito que ganar tiempo y comuniosr si procesado; y comuniqúese este fallo
A ¡a Autoridad, cuno lo hito, ¡a exigen- al Exorno, br. Gobernador civilde esta

ola y conducta de Lozsnt? 81.— A ls provincia, á los efectos oportunos.

coarta pregunta: ¿recibió Julián Fernán- Asi por esta nuestra Sentenola, lopro-
dez Lozano en efecto, ycon motivo déla nunoiamos, mandamos y firmamos. =*

proposioión dicha del Antonio Orives J. García Romero. =Tomás Albadalejo.

presencia, yen oaso de ser habido lopon-
gan á mi disposición en la prisión ce*
Ledar.

Molina,=EIEscribano, Por mi compeñe-
ro Sr. M.Grande, Galo A. Coronas.

963.—140.
Madrid 5 de Enaro de l907.=Josc Ló-

pez Díaz.=El Escribano, Ramón Aguado
> y Oria.

LATINA
En virtud de previdencia del Sr. Juez

da iostmoeiÓD del distrito de laLatina de
esta corte, diotada en ei di» de hoy en el
sumario que se ¡Doiruye por leeion * se
cita á Consuelo González Rodríguez, de
veinticinco sfios, de edad, soltera, pros-
tituta, natural de Segovia, que dijo vivir
en la calle de Mira elSol, 18, ponerla y
Águila, 21, para que oomparezoa en so
Sala audiensa, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
dentro del término de dies dias, oontsdos
desde el siguiente al en que este edioco
fuere inserto en los períódioos ofioiales
con objeto de que pueda ser reaonooida
p*r los Médicos Forenses; bajo apenibi-
íü.ütitjde ser declarada incursa un i*
multa de cinco á 50 pesetas oon que se le
oonmins, sin perjuicio de adoptarse otras

determinaciones á fio da obligarla á efecaí
tuar dioha comparecencia.

961.— 140

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Hospicio de esta
corte, en expediente promovido pordon
Antonio Benavente y 'jarcia, sobre que
se deolare A su favor el dominio é ins-
cripción de les tres solares siguientes:
Un solar señalado con el número tres de
la calle de las Delicias: linda al Norte

)

oon la calle de las Delicias, siendo esta

su linea de fichada; al Oeste, oon el so-
lar número 2, adjndicado á D.Fernando
Pando; al Sur, con terreno de ls Condesa
de Montijc, y al Este, oon los solares nú-
meros cuatro y treoe de dofia María Pan-
do, y oon el solar número catorce de don
Manuel Pando: Otro solar, número once
de la oalle de Riego: linda al Oeste, con
la calle de Riego, siendo esta su linea de
fachada; al Sur, oon el solar número dooe
de D. Pernando Pando; al Este, con te-

rreno de D. José Laurin, y al Norte, oon
el solar número diez de dofia Rosa Pan-
do; yotro solar número uno del paseo de
las Delicias, con vuelta á la oalle de
las Delicias: linda al Oeste, oon el paseo
délas Delicias, siendo esta una de sus
lineas de fachada; al Sor, oon la oalle de
las Delicias; si Este, oon el solar núme-
ro cinco de dcfia Julia Pando, y á Nor-
te, oon terreno de D. Antonio Rufino Co-
golludo; inscriptos los tres en el Registro
de la Propiedad del Mediodía de esta
corte, se ha mandado se cite por primera
vez á dofia Pilar Vázquez Rey y sus hi-
jos dofia Adela, D.Miguel,dofia Carmen
y doña Sofía Pando y Vázquez, oomo
viuda y herederos de D. Luis Pando Ca-
ñedo, que son las personas de quienes
proceden los tres descriptos solares; onyo
paradero se ignora, así oomo á las demás
personas A quienes pueda perjudicar la
inscripción, para que en el término de se-
senta días ocmparezoan en dicho expe-
diente, alegando el derecho de que se
orean asistidos; bajo apercibimiento que,
en otraoaso,. les parará el perjuioio que
haya lugar.

100 pesetas en dos billetes del Banoo de «José María Ortega Morejón.
50 peseta»? tói.

—
A 1» quinta pregunta: Publicación.

—
Leida y publicada fué

¿Estos billetes eran los mismos que el Is Sentencia snterlor por ei Sr. D. To-
Teniente de 8egnridad de) distrito, pre- más Albadalejo, Magistrado Ponente que
parado y de acuerdo cou Orives, señaló

de antemano para comprobar ls infideli-
dad del Lozant? Sí.— 2.* Resultando que

ha sido en esta cus.', estando celebran-
do audiencia pública la Sección cuarta
de esta Audiencia Provincial, en Madrid

al Julián Felipe Lozsno Nieto, sufre pri-

sión preventiva desde 18 de Diciembre
último.—8.° Resudando que el Fiscal en

A 20 de Octubre de 1906, de que oertifloo.
=P. 8. H., Javier Jiménez.

Lo relacionado es cierto y lo inserto Madrid!.• de Enero de 1907.= V.» B.6

=Trassierra.=E Escribano, Licenciado,
Manuel Cobo Canalejas.

sus conclusiones provisionales, manteni- corresponde oon su original á que me

das como definitivas en elsoto del Juicio refiero. Ypara que eonBte y remitir al

oral antes del veredioto relaoionó los he-

chos como aparecen en las prguntas del
mismo, las cuales calificó como constitu-
tivas de un delito de ooheoho, compren-
dido en el art. 897 del Código penal, de
cuyo delito acusó oomo autcr sin circuns-

tancias al procesado Julián Felipe Loza

noNietc; que la dtfenss á su vez esti-
mando que eu patrocinado no habis rea-
lizado hecho alguno delictivo solicitó del

Jurado un veredicto de inculpabilidad y

que después de éste el Fiscal calificó los

heohos como constitutivos de un delito de

ooheoho comprendido en el art. 898, en

relación con el 4C0 del Código penal, de

ouyo delito acusó cerno autor sin olr-

ouustsnoiss ai procesado Lozano, para

quien pidió la penadsouatro meses da

arresto mayor accesorias, multa de 200
pesetas, con el apremio correspondientes;
inhabilitación especial temporal para
ejercer oargos púbiicosduranteochoafios
yundiay costas, solicitando la defensa
que la pena se reduzca á tres meses yonce

dias da arresto ma jor, y lsmulta de 125
pesetas.

Exorno. Sr. Gobernador civilde esta pro-
vincia, firmo en Madrid á 29 de Diciem-
bre de 1906.=» Javier Jiménez,

966.— 140.

938.-139.

PALACIO
D. Joaquín María de Alós yMon,Juez

de primera instaaoia del distrito de Pa-
lacio de esta corte.Juzgados de primera instancia

Por el presente hago saber: Que en el
inoidente de pobreza de que más abajo
se hace expresión, se ha diotado la Sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son oomo sigue.

CENTRO

En virtud de providencia delSr. Jaez
de primer» instancia é instrucción del
distslto del Gentro de esta corte, diotsds
en eldis de hoy, en el sumsrio que se
instruye por falsedad de una oertifioaoión
expedida a favor de dofia Margarita Iza-
gerri, se cita AD.Ramón de Mora y Gon-
zález, que vivióen las calles del Espejo
núms. 9 y 11 yBarquillo 27, y cuyo ao-
tual paradero y domicilio se ignoran, pa-
ra que comparezca en su Saiaaudieaoia,

sita en el Palacio de los Juzgados, oalle
del General Castalios, dentro del término
de cinco dias, contados desde el siguien-

te alen que este edioto fuere inserto en
los periódicos oncisles, oon objeto de re-
oibirledeolsrsoión; bajo apercibimiento
deser declarado incurso de lamulta de 25
pesetas con que se le conmina, sin perjui-

cio de adoptarse otras determinaciones A
fio de obligarle A efectuar dicha oomps-
reoenois.

Sentencia.
—

En la villa de Madrid á
15 de Diciembre de 1906. El señor don
Joaquín María de Alós y Mon, Magistra-

do de Audiencia territorial de las de fue-
ra de esta corte, yJuez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de la mis-
ma; habiendo visto los presentes autos

inoidentales seguidos entre partes, de la
iuna dofia Juliana Blanoo Zabala, mayor
i de edad, soltera, sirviente, veoina de es-

{ ta corte, representada por el Procurador
j D. Eduardo bajo la direoeióa
lde loa Letrados, primeramente D. Rioar-
] do Panero, y después D.EmilioNoguera
'

Rodrigues, oomo demandante; y de la

1." Considerando que el hecho que se
afirma en la primera pregnnta del vere-
dicto, con las circunstancias que igual-

mente se afirman en las cuatro pregun-
tas restantes, constituye el delito que
provee y oastiga los articulas 398 y 400
del Código penal.— 2 o Considerando que
par las mismas afirmaciones del veredio.
to se justifica la participación de autor en
ese deiito de) processdo Julián Felipa

Lozano Nieto, sin que sean de apreoiar
oircuntsncisa modificativas de la pena-
lidad.—3,* Considerando que las costas

se entiendan impuestas por la Ley, al
culpable da todo delito.—Vistos además
de los citados los artículos 11, 13, 28, 72,

50, 97 y demás concordantes del Código
penal, y los 93 al 97 de la ley del Jura-
do, asi oomo la de 17 de Enero de 1901

Fallamos: Que debemos condenar y
oondenamos al Julián Felipe Lozano Nie-
to A la pena de cuatro meses y veinte dias
de arresto mayor, oon la accesoria de
suspensión de todo oargo y derecho de
sufragio durante la condena á la multa
de 300 pesetas, sufriendo por su insol
vencía ei apremio personal oorrespon
diente, que to ptdrá exceder de la terce-

ra parte de la pena de arresto, A la Inha-
bilitación especial para ejercer oargos

públicos de la naturaleza del que desem-
peñaba, dm snte echo »flos y un di», y al

otra oomo demandado, D.León Manuel Coa-
'

drado, cuyas demás circunstancias se ig-
\u25a0 noran, oonstituído en rebeldía, en que

Madrid cuatro de Enero de milnove-
cientos siete. =V.*B.°=EISr. Juez, Ale-
jandro Bustamante, =EiActuario, Ricar-
do Gómez.

ha sido parfe también el Abogado del
'Estado, sobre que se declare pobre A la

primera para litigar oon el segundo en
reclamación de cantidad ;y

Madrid A 4 de Enero de 1907. =V.°B.#
=López Diaz.=£l Escribano, José Alon-
so Fadrlque. 37. =P. Fallo: Q le debo denegar y deniego A

959.— 140. HOSPITAL IDoña Juliana Blanco Zabala, la defensa-
por pobre que tiene solicitada para litigar
oon D. Manuel Cuadrado en reclamación
del crédito que contra el mismo tiene y A
que se refiere la demanda ejecutiva que
ha presentado, imponiendo á aquella la»
costas de este incidente.

—
+***-\u25a0 En virtud de ptovidenoia del Sr. Jues

D. José López Díaz, Juez de primera !de primera instancia é instrucción de
instancia é instrucción del distrito del , distrito del Hospital de esta corte, dio-
Centro de esta corte, i tada en el día de hoy, en el sumario que

Por el presente cito, llamo y emplazo J se instruye por disparo y lesiones contra

AAtilano Muñoz, de veinte años de edad,
'

José Blanco Peral, se oita á Naroiso Jimé-
soltero, para que en el término de diez nez Marcos, que ha sido vigilantede Con-
días, oontados desde el siguiente alen sumos, y ha vivido en laoalle deManza-

que esta requisitoria se inserte en la Ga- \u25a0 nares, 11, ignorándose su aotual domioi-

ceta ds Madrid, comparezca en mi Sala, Ilio.para que oomparezoa en su 8ala au-
aodi encía, sita en el Palacio de los Juz- i dienois, sita en el Palacio de ios Juzga-

gados, oalle^del General Castalios, oon el dos, oalle del General Castalios, dentro

objeto, de notificarle el auto de prooesa- . del término de cinco días, contados desde
miento, recibirle deolaraoión indagatoria • el siguiente al en que este edicto fuere

y haoerle saber que ha sido decretada su inserto en los periódioos oficiales, oon el

prisión-,, apetoibldo que. deno verificarlo, \ objeto de que preste deolaraoión en dicha

será declarado rebelde y le parará el causa; bajo apercibimiento deser.deola-

perjuioio á que hubiere lugar. \ rado inoorso de lamulta de oinco á 25 pe-

Almismo tiempo ruego yenoargo A to- setas oon que Be leeonmina, sin perjuicio

das las Autoridades, y ordeno á los agen- ¡ de adoptarse otras determinaciones á fin

tet de la policía judicial, procedan á la de obligarle A efeotuar dicha oompare-

bnsoa del expresado procesado, cuyas cencía,

aellas personales son: robusto yde buena l Madrid 4de Enero de 1907.=V." B.0=

Asi por esta mi Sentencia que por la
rebeldía del demandado so notificará en
Estrados y publicará su encabezamiento

!y parte dispositiva en la Gaceta de Ma-
drid,Boletín oficiaide esta provincia y
Diario de Avisos de esta corte, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.=Joaquin María de Alós,

Publicación.— Leida ypublicada fué la
1 anterior Sentanoia por elSr. D. Joaquín

¡María de Alós yMon, Juez de primera ins-
• tanoia del distrito de Palaolo, en la au-

diencia pública celebrada en el día de
!hoy. Madrid 15 de Dioiembre de 1908. «•»
IDoy fé=Ante mf: Domingo Vázques y

\ Món.
Ypara so inserción en el Boleiih on-
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En virtud de providencia de Sr, Juez
municipal del distrito de Buenavísia de
esta corte, por el presente se cita y
emplasa á Ramón Ron Caciro, que dijo
vivir en la oalle de San Mlllán 3, y
cuyo paradero en la aotualidad se igno-
ra, para que en el término de nueve días
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la

oalle de Belén núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que leha sido impuesta
en el juicio de faltas nám 1.053 que pen-
de en este Juzgado por malos tratos;
apercibido que de no verificarlo, leparará
ei perjuicio á qua haya lugar en derecho. |

Madrid 30 de Diciembre de 1906.= |
V.°B.°=Gómez de Baquero.=E! Seore- |

1tica de ana dil'ganoia pendiente en elI
mismo; apercibida que, da na compara-I
oar la parará el perjuicio que haya 1
lugar. I

Madrid 27 de Diciembre de 1906,=»
V.°B.°=Medín*.=El Secretario, Lioan-^
oiado, Julián Fernández García.

. 859.—135.— — —
Direco. peral ds 8te& públicas

Personal yasuntos generales I
ElExorno. Sr. Ministro de Fomento me i

dice con esta faoha loque sigue: I
«limo.Sr: La leydjPresupuestos paraI

1907 introduje algunas modificaciones!
en las plantillas del personal faoultativ <M
dependiente del ramo de Obras públífl
cas, y con objeto de que los trasladoH
que es fuerza decretar por ministerio di
la ley se ajusten á un criterio de eqnidaH
que evite toda clase de reolamicíonaS

S. M. e! Rey (C. D. G.) ha tenida á bjfl
disponer qne en las Jefaturas ó ssrvioB
donde deba reducirse el número de A
zas en cualquisra de las plantillas dfl
distintos Cuerpos facultativos dependS
tes del ramo de Obras públicas, sa fl
lade, en el oaso de no presentarse
lumtanos, alú timo de los destín^
dichas Jefaturas ó servicios, ou%!^
que sea el núnero que ooupanen^!

Cial de esta provincia, á los fines del
art. 779 de laLeyde Enjuiciamiento civil
por loque respecta al demandado rebelde
D.Manuel Cuadrado, se expide el pre-
sente en Madrid á 24 de Diciembre de
1906.= Joaquín María de Alós.=E! Escri-
bano, Domingo Vázquez y Mon.

que pende en este Juzgado por escándalo;
apercibido que, de no verificarlo le parará. el perjuicio á que haya logar en derecho.

Madrid 3 de Enero de 1907 =V.°B.°=
E, Gómez de B*quero.=El Secretario,
Licenciado, MarioSarrataoó.

977.—141.

En virtud de providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y em-
plaza á Dolores González Malina, que
dijo viviren la oalle de Serrano, número
21, y cuyo paradero en la aotualidad se
ignora, para que en el término de nueve
días, oomparezoa en dicho Juzgado, sito
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, a cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 1 036,
que pende en este Juzgado por maios

tratos; apercibida que, de no verificarlo,
la parará el perjuicio á que haya lugar
en doreoho.

957.— 140.

Juzgados municipales

BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se oíta, y em-
plaza á Julia Barrios, que dijo virir en
la oalie del Pilar, 8 bajo, y cuyo para-
dero efi la aotualidad se ignora, para que
en el término de nueve días, comparezca
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 928, que pende en este
Juzgado, por malos tratos; aperoibida
qOe, de no verificarlo, la parará el per-
ju'oio á que hava lugar en derecho.

Madrid3 de Enero de 1907. =V.°B.°=
Gómez de Saquero.— El Secretario, Li-
cenciado, Mario Sarrataoó.

tario, Licenciado, Mario Sarrataoó,
972.—150.

INCLUSA
En el expediente de juicio de faltas

instruido contra Francisco Ventas Incóg-
nito, por desebedienoia, se ha diotado la

sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

Madrid 3 de Enero de 1907,=V.° B.°=
E. Gómez de Saquero. =Ei Secretario,
Lioenoiado, Mario Sarrataoó.

996.—140.
Fallo:—Que condeno á Franoisoo Ven-

tas Incógnito á la pena de diez pesetas
de muita, reprensión y costas en rebel-
día.En virtud de acuerdo del Sr. Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y lla-
ma á Benito Arias Romeral, que dijo vi-
vir en el barrio de¡ T^rol,casa de Loren-
zo Criado, y cuyo paradero en ia. aotua-
lidad se ignora, para que oomparezoa en
dioha Juzgado, sito ea la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, el día 8 del próxi-
mo Enero á las dos de su tarde, para ser
reoonocido por ei Médico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le
parará ei perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Toon el finde notificar el falle inserto
á dioho individuo cuyo, paradero se ig-
nora, expido ul presente para su inser-
ción en el Boletín oficial de esta pro-
vincia, en Madrid á4 de Enero de 1907.
=EI Juez mnnioipal suplente, Juan
Aguilar.= SI Secretario, Franoísao Alva-
rez de Lara.

976.-141

En virtud de provideaoia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buena vista de
esta corte, por e! presente se cita, y em-
plaza á Manuel Ferníndez Pérez, que
dijo viviren la calle del Horno de la Ma-
ta, núm. 19, piso cuarto, y cuyo parade-
roen \u25a0 !'• actualidad se ignora, para que
en el término de nueve dias, comparezca
en dicho Juzga 3o, sito en la oalle de Ba-
len, cura. 2, piso segundo, á cumplir la
pena quo le ha sido impuesta en el juicio
de fa.tas núm. 1155, que pende en este
Juzgado por malos tratos; apercibido
que, üí¡ no verificarlo, le parará el per-
juicio á qua haya lugar en derecho.

968.-140
oalafóu correspondiente.»

En el expedíante de juicio de faltas
instruido contra Manuel Aléu Trobo y
Felipa González Alonso, por malos tratos,
se ha dictado la Sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que condeno á Manuel Aléu
Trobo y Felipa González Alonso, á la

pena da cinco días de arresto y costas á
oada uno, en rebaidia.

T oon el finde notificar el fallo inserto
radíeho individuo Manuel Alen, oayo pa-
á dero Be ignora, expido el presante para

su inserción en el Boletín oficial de
esta provincia, en Madrid á 28 de Di-
ciembre de 1906.=V.° B,°=Alonso Col-
menares. =E; Secretario, Franoisoo Al-
varez de Lara.

Lo que traslado á V. S. para iS
cimiento y efectos consiguientes
guarde á '7. S. muchos años. MadJ
Enero de 1907. =31 Director genA
torre.=8r. Ingeniero Jefe de...fl

Madrid 30 de Diciembre de 1906.=
V.°B.° =Gomez de Baquaro,=EI Seare-
tarrio, Lícenoiadodo, Mario Sarrataeó.

971.— 140.

BANGO DE ESPAN^^En virtud da providanoU Sr. Juez
municipal del distrito de Baenavist.a de
esta corte, por el presenta, se cita y lla-
ma á Miguel García Fernández, que dijo
viviren la calle de GaroU Luna, núme
ro 13, y cuyo paradero en la aotualidad
se ignora, para que en el término de
nueve dias oomparezoa en dicho Juzga-
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, pi-
so segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas nú-
mero 1.134, que pende en este Juzgado
por desobediencia; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á qua
haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Enero de 1907.=V.° B.°=
E. Gómez de Baqnero. =El Secretario,
Licenciado, Mario Sarrataoó.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósitos intransmisibles núme-
ros 38.475 y 38 482, expedidos por este
Establecimiento en 13 de Junio da 1901 A
favor de dofia Antonia Zihonero yPérez,

983.—141.

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
oorte, por él presente se oita y llama á
Luis González Vicario, que dijovivir en
la oalle de Goya, núm. 14, y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, el
día 12 del aotual, á las dos ymedia de so
tarde, para ser reconocido por el Médico
forense; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

885.— 136. casada oon D. Ruperto de Paz y Serra-
ne, se anuncia al públioo por segunda
vez, para el qua se orea con derecho AEn virtud de providencia diotada por

el Sr. Juez municipal de este distrito de
laInolusa oon facha de hoy, se cita por
el presente á Mateo Izquierdo, cuyo ao-
tual paradero se ignora á fiade que oom-
parezoa ante esta Adlenoia, sita en la oa-
lle de los Estudios, núm 3, principal, oon
objeto de celebrar un inicio de faifas, el
7 de Enero próximo, á las diez.

Y con el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletínofical de esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 29 de Diciembre de 1906.=-V.° B.«=E1
Jaez municipal, Alonso Colmanares.=El
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara-

884.—136.

reclamar, lo verifique dentro del plazo dé
dos meses, á contar desde el día 30 de
Diciembre próximo pasado, faoha de laMadrid 30 de Diolembre de 1908.=

V.°B.°=-E. Gómez de Baquero. =El Se-
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó.

970— 140.
primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín oficial de esta provínola, se¿

gún determina el art. 6." del Reglamento

vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación

Madrid 3 de Enero de 1907. =V.°B.°=
E. Gdmez de Baquero.=El Secretario,
Lioenoiado Mario Sarrataoó.

_
En virtud de providencia delSr. Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y em-
plaza á Antonio Sánchez Muñoz, que dijo
viviren la oalle del Ferrocarril, núm. 9,
piso bajo, y cuyo paradero en la aotuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve dias, oomparezoa en dicho Juzga-
do, sito en la oalle de Baleo, núm. 2, piso
segundo, á cumplir ia pena que que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núme-
ro 912 que pende en este Juzgado, por
desobedienoia; aperoibido que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio á que ha-
ya lugar en dereeho.

974.—141. de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dichos resguardos, anu-
lando los primitivosy quedando el Ban-
co exento da toda responsabilidad.

Madrid 9 de Enero de 1907.=EI Vice-
secretario, Franoisoo Balda.

17.—P.

GUARDI4 CIVIL

En virtudde providencia del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista dé
esta oorte, por el presente se cita y em-
plaza á Martín Correa Seguera, que dijo
Viviren la oalie de Amador de los Ríos,
5, y onyo paradero en la aotualidad se
ignora, para que en término de nueve
dias, comparezca en dicho Juzgado, sito
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo,
A cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas núm. 903, que
pende en este Juzgado por malos tratos;
apercibido que, de no verificarlo, le pa-
rará ei perjuicio á que haya lugar en
derecho.

LATINA

En virtud de providencia del señor don
León Medina Brusa, Juez municipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
término de cinco días, á Marcelino Ajen

-
jo Albo, de treinta y un años, natural de
Madrid, provincia de ídem, de estado sol-
tero, ocupación zapatero, y qua dijo vi-

vir en la oalle del Águila, núm. 27, ter-

cero á fin de que oomparezoa en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de las Maldonadas, núm. 11, para la
práctica de una diligencia pendiente en
el mismo; aperoibido que, de nocompare-
cer, le parra el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1907.=V.° B.*=
Medina.=El Seoretario, Licenciado, Ju-
lián Fernández Gareia.

Madrid 31 de Diciembre de 1906 =
V.e B,°=E. Gómez de Baquero.=El Se-
cretario, Licenciado, Mario Sarrataoó.

973.-141.
Comandancia del Sor

Eldía 1.° de Febrero próximo, á las
once, tendrá lugar en la Casa-cuartel
que ocupa esta unidad, sita en la plaza

del Duque da Alba, núm. 2, subasta pú-

blica para la venta de armas recogidas
en el anterior por infracción á la ley de
Caza.

Loque se haoe saber por este anunoio
para conocimiento ds las personas que
deseen tomar parte en dicha licitación.

Madrid 5 de Enero de 1907.=Ei pri-
mer Jefa, Firmado.

En virtud de acuerdo del Sr. Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita yllama
á Franoisoo Faloón Ruiz, que dijo vivir
en la calle de Fernando VI,núm. 27, se-
gundo ycuyo paradero en la aotualidad
se ignora, para que comparezca en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú-
mero 2 piso segundo, el díadooadel ao-
tual á las dos de la tarde para ser recono-
cido por elMédico forense; bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo,le parará el
perjuicio á qua haya lugar en dere'ho.

Madrid 3 de Enero de 1907.=V.° B.°=
E. Gómez de Baquero.=El Seoretario,
Lioenoiado, Mario Sarrataoó.

975.—141.

943.-139.En virtudde providencia del Sr. Juez
munlsipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita y em-
plaza á Joaquín Esteban González, que
dijo vivir en la calle da Luis Cabrera,
núm, 12. y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve dias comparezca en dicho Juzga-
do, sito en ¡a calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, a oamplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm, 1.170,

En virtudde providencia del señor don
León Medina Brusa, Juez munioípal del

Idistrito da la Latina, se oiia y ¡lama por
j término da oínoo días á Angbla Ap»rioio,
j¡ de estado casada, ocupaoióu sus laboras,"'

y cuyo domiolo se dasoonoaí, 4 fin da'
que oemparezoa en la Sala audiapoiá de

!este Juzgado, sito en la oalle da las Mal-
Idonadas, núm. 11, principal,paralapráo-

Madrid 3 de Enero de 1907.=V.°B°
Gómez de Baquero,=El Secretario, Li-
oenoiado, Mario Sarrataoó.

948.-139.
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